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LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE PÁJARA 

(FUERTEVENTURA), 

 

CERTIFICA: Que por el Sr./Sra. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Pájara se ha dictado la resolución que seguidamente se transcribe literalmente y que 

ha quedado registrada en el libro municipal de resoluciones o decretos con el número 

de orden 3387/2023 de 27 de junio de 2023: 

" 

DECRETO DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA.- Resultando que por acuerdo del Pleno de la 

Corporación de fecha 26 de junio de 2023 se acordó la creación de la Comisión Especial de Cuentas, 

Economía, Hacienda y Patrimonio y la Comisión Informativa Permanente de Asuntos Plenarios.  

 

 Considerando: Que el artículo 125 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales contempla la posibilidad de que la Alcaldía del Ayuntamiento delegue 

la presidencia efectiva de las Comisiones Informativas. 

 

 Considerando: Que el artículo 152.2 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas de Canarias, precisa que la delegación de la Presidencia efectiva de las 

Comisiones Informativas deberá recaer en Concejales que ostenten la condición de Tenientes de Alcalde 

o miembros de la Junta de Gobierno Local. 

 

 En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere la vigente normativa legal, RESUELVO: 

 

 PRIMERO.- Delegar la Presidencia efectiva de la Comisión Especial de Cuentas Economía, 

Hacienda y Patrimonio en la Segunda Teniente de Alcalde, doña Kathaisa Rodríguez Pérez. 

 

 SEGUNDO.- Delegar la Presidencia efectiva de la Comisión Informativa Permanente de Asuntos 

Plenarios, en la Tercera Teniente de Alcalde,  doña Raquel Acosta Santana. 

 

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre, publicar la presente 

delegación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y notificar la misma a los Concejales 

designados. 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Pájara, en la fecha de la firma digital, firmado digitalmente y 

con la intervención mediante Sello de Órgano de la Secretaría General del Ayuntamiento de Pájara. 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 P

aj
ar

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
ja

ra
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 3

56
28

2E
D

E
81

7E
F

B
11

6C
E

4C
83

N
O

M
B

R
E

:
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 P

áj
ar

a
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

S
el

lo
 d

e 
Ó

rg
an

o
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
27

/0
6/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
10

E
00

90
30

C
8D

C
B

E
0E

8C
B

76
81

F
53

21
3E

7B
70

D
D

08
F



 

Calle Ntra. Sra. de Regla, 3 | Pájara - C.P.:35628 | Telf. 928161704/05/06 | Mail: 
info@pajara.es 

" 

Y para que así conste y surta los efectos que procedan, se expide la presente, 

en Pájara, en la fecha de la firma digital, firmado digitalmente, mediante sistema de 

actuación administrativa automatizada del Sello de Órgano de la Secretaria General, 

según resolución de fecha de 24 de septiembre de 2021, publicada en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Las Palmas, Número 126, miércoles 20 de octubre 2021, y Visto 

Bueno de la Alcaldía-Presidencia en funciones mediante sistema de actuación 

administrativa automatizada según resolución 5333/2021, de 4 de octubre de 2021,  

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, Número 122, lunes 11 

de octubre 2021. 
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